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' Sun Femando del Valle de Catamarca, 
30 de Noviembre de 1982. 

M : \ O K C O B E R N A D O R : 

Tengo a honra dirigirme a V . E . para so
meter a su consideración el adjunto proyec
to de Ley, tendiente a perfeeeionar con el 
apoyo del Cobierno de la Proviueia la cons
trucción de la sede de la Sociedad Rural de 
Catamarca en el predio dorado mediante 
Ley X 9 3607, para lo que se modifica el car
go establecido por el Artículo 2P de dicho 
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instrumento legal, sobre obligatoriedad de la 
donataria de llevar a cabo la construcción 
mencionada y demás instalaciones anexas, 
en el plazo de 10 años a contar de la fecha 
de escrituración del inmueble. 

E l proyecto contempla que en caso de in
cumplimiento de los fines de la L e y o diso
lución de la Institución, el bien donado re
trotraerá al patrimonio del Estado Provincial, 
quedando de esta forma a cubierto el f in 
esencia] de la donación, con la especificidad 
de destino expresado en la nueva redacción 
del Artículo 2P. 

L a sanción de esta modificación conlleva 
.más alto propósito de lograr por medio de 

-nía acción compartida entre donante y do
natario, que las obras proyectadas puedan 
llevarse a cabo a buen ritmo de trabajo, con 
los innegables beneficios de orden social a 
lograrse en bien de las actividades agrope
cuarias 

Dios guarde a V . E . 

D r . R O S E N D O R I C A R D O C A N O 
Ministro de Bienestar Social 

A S . E . E L SEÑOR 
G O B E R N A D O R D E L A P R O V I N C I A 
D . A R N O L D O A N I B A L C A S T I L L O 

S / D . 

San Fernando del Val le de Catamarca, 
30 de Noviembre de 1982. 

V I S T O : 

L o actuado en Expte.: S—08850[82 del Re
gistro de Expedientes y el Decreto Nacional 
NT < > 877|80, en ejercicio de las facultades le
gislativas otorgadas por la Junta Mili tar , 

El Gobernador de la Provincia 
Sanciona ij Promulga con fuerza de 

L E Y : 

A R T I C U L O 1«? — Sustitúyense los Artícu
los 2^ y 3? de la Ley NT(? 3.607 por los si
guientes: 

"Artículo 2° — E l inmueble descripto en 
el Artículo precedente será destinado a la 

construcción de la sede de la donataria y a 
las instalaciones de corrales para Remates— 
Ferias que da cuenta el plano adjunto, el que 
se considera parte integrante de la presente 
Ley ; quedando establecido que el Poder Eje
cutivo a través de sus oficinas técnicas podrá 
concurrir en apoyo de las tareas de construc
ción''. 

''Artículo 3° — Ante el incumplimiento 
de los fines de la presente o la disolución de 
la Sociedad Rural de Catamarca, se retrotrae
rá el inmueble donado al patrimonio del Es
tado Provincial ' ' . 

A R T I C U L O Í§ — Comuníquese, publí-
quese, dése al Registro Oficial y Archívese. 

A R N O L D O A N I B A L C A S T I L I . ' 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Rosendo Ricardo Cano 
Ministro de Bienestar Social 


